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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2296 Extracto de la Orden de 12 de abril de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Universidades y Empresa por la que se convocan 
subvenciones destinadas al fomento de la eficiencia energética 
y el uso de energías renovables por parte de las empresas en el 
ámbito del programa operativo FEDER 2014/2020 para la Región 
de Murcia, para el ejercicio 2018.

BDNS(Identif.):394058

De conformidad con lo previsto en los art. 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
de la Orden de 12 de abril de 2018, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans

Primero.- Beneficiarios

Las ayudas van dirigidas exclusivamente a las empresas pertenecientes al 
sector industrial incluidas en las secciones B, C y D, y perteneciente al sector 
terciario incluidas en las secciones E a N y P a S del Anexo del Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009)

Segundo.- Objeto

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones 
correspondientes al año 2018 en régimen de concurrencia competitiva. En este 
régimen, la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en 
las bases reguladoras y en la convocatoria. La adjudicación de ayudas se realiza 
siguiendo ese orden de prelación y en función del crédito disponible.

Serán actuaciones elegibles las realizadas por las empresas, en sus 
instalaciones radicadas en la región, en el ámbito del Programa Operativo FEDER 
2014/2020 para la Región de Murcia, correspondientes a los Objetivos Específicos 
OE.4.2.1 “Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las 
empresas, en particular las PYME” y OE.4.2.2 “Fomento del uso de energías 
renovables por las empresas, en particular las PYME”

Las ayudas tendrán la consideración de subvención a fondo perdido.

Tercero.- Bases reguladoras

Orden de 28 de diciembre de 2015 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo (BORM número 19 de 25 de enero de 2016) su corrección 
de errores de 31 de marzo de 2016 (BORM número 120 de 25 de mayo) y 
sus modificaciones por Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa (BORM número 264 de 15 de noviembre) y 
Orden de 13 de febrero de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa (BORM número 40 de 17 de febrero de 2018)
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Cuarto.- Cuantía

Para el Objetivo Específico OE.4.2.1 la consignación presupuestaria es de 
2.500.000,00 euros. Las actuaciones elegibles para este Objetivo, y los aspectos 
relevantes de las cuantías de las ayudas son:

- Realización de Auditorías Energéticas. No existe inversión mínima. El 
porcentaje máximo de ayuda sobre el coste elegible es del 50 % (Gran empresa) 
60 % (Mediana empresa) o 70 % (Pequeña empresa) Las cuantías máximas de 
cada ayuda oscilan entre 4.000,00 y 15.000,00 euros en función del consumo de 
energía final (en tep/año) por establecimiento auditado.

- Renovación de equipos e instalaciones. Inversión mínima de 6.000,00 euros 
por actuación. A efectos de cálculo del coste elegible máximo, se establece un 
ratio económico-energético máximo de 10.000 €/tep, entre el coste elegible y el 
ahorro de energía final anual resultado de la inversión. El porcentaje de ayuda 
oscila entre el 15 % y el 70 % en función del tamaño de la empresa y del ratio 
mencionado. La cuantía máxima de cada ayuda es de 200.000,00 €.

- Mejora de la eficiencia energética de los procesos productivos. Inversión 
mínima de 6.000,00 euros por actuación. A efectos de cálculo del coste elegible 
máximo, se establece un ratio económico-energético máximo de 10.000,00 €/
tep, entre el coste elegible y el ahorro de energía final anual resultado de la 
inversión. El porcentaje de ayuda oscila entre el 10% y el 50% en función del 
tamaño de la empresa y del ratio mencionado, incrementándose en 15 puntos 
porcentuales las destinadas a cogeneración de alta eficiencia. La cuantía máxima 
de cada ayuda es de 200.000,00 €.

Para el Objetivo Específico OE.4.2.2 la consignación presupuestaria es de 
2.000.000,00 €. Las actuaciones elegibles para este Objetivo, y los aspectos 
relevantes de las cuantías de las ayudas son:

- Generación y autoconsumo de energía final (adquisición de equipos e 
instalaciones de producción de energía eléctrica y/o térmica para autoconsumo, 
sistemas auxiliares necesarios para su funcionamiento, obra civil necesaria para 
la instalación de equipos y montaje y puesta en marcha) Inversión mínima por 
actuación: 10.000,00 €. A efectos de cálculo del coste elegible, se establece un ratio 
económico-energético máximo de 2,00 € / W entre el coste elegible y la potencia 
nominal de la instalación objeto de la inversión. El porcentaje de ayuda oscila entre 
el 10% y el 65% en función del tamaño de la empresa y de la potencia nominal de la 
instalación. La cuantía máxima de cada ayuda es de 200.000,00 €

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 20 días hábiles, 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de este extracto de la convocatoria.

Sexto.- Otros datos

Presentación Telemática. Las solicitudes, realizadas exclusivamente por las 
empresas, se dirigirán al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo. 
La presentación de solicitudes deberá realizarse de forma telemática, a través 
del formulario específico dispuesto para ello en la Sede Electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es; código de procedimiento 0415) por lo que el solicitante de 
ayuda deberá disponer de Firma Electrónica Reconocida. Deberá cumplimentarse 
el formulario dispuesto al efecto, adjuntando la documentación requerida por la 
convocatoria, en formato electrónico.
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El período subvencionable para la ejecución de los proyectos de inversión 
subvencionados al amparo de esta convocatoria se establece en el plazo de 
tiempo comprendido desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hasta 12 
meses contados a partir de la fecha de la Orden de concesión.

Murcia, 12 de abril de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-170418-2296


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	3224/2018	Corrección de errores y omisiones a la Orden de 16 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por las que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3012/2018	Resolución R-204/18, de 6 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	3199/2018	Orden de 12 de abril de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se regula el concurso de méritos para la cobertura de plazas de asesor de formación del profesorado, en régimen de comisión de servicios, en el Centro de
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	I.M.A.S.
	3014/2018	Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social de delegación del ejercicio de competencias en los titulares de las direcciones de los centros y residencias del instituto.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3243/2018	Decreto n.º 26/2018, de 28 de marzo, por el que se acepta la cesión gratuita realizada por el Ayuntamiento de Cieza de la propiedad de un inmueble sito en el citado municipio, entre las calles Santa Gertrudis y Padre Salmerón, con una superficie
	3204/2018	Decreto n.º 30/2018, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a los alumnos del Centro Integrado de
	3203/2018	Decreto n.º 31/2018, de 11 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los centros privados concertados de educación especial para el desarrollo de medidas específicas de atenc
	3202/2018	Decreto n.º 32/2018, de 11 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados que impartan el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras para apoyar la
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	3240/2018	Extracto de la Orden de 11 de abril de 2018, por la que se convocan ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia correspondientes al año 2018.
	3276/2018	Orden de 4 de abril de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la construcción de balsas de almacenamiento de agua en Comunidades de Regantes de la Región de Murcia
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	3239/2018	Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se convocan subvenciones a los artesanos/as individuales y empresas artesanas de la Región de Murcia para el año 2018.
	3275/2018	Extracto de la Orden de 12 de abril de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de la eficiencia energética y el uso de energías renovables por parte de las empresas en el
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	3025/2018	Orden de 21 de febrero de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se modifica el Colegio Rural Agrupado “La Tercia-Benízar”, código 30019180, de Moratalla (Murcia).
	3024/2018	Corrección de errores de 28 de marzo de 2018 de la Orden de 2 de marzo de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas para financiar la obtención del permiso de conducción, clase B, a la población joven inscrita e
	4. Anuncios
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente 
	3032/2018	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de marzo de 2018 por la que se aprueba para su incorporación al Plan anual de aprovechamientos 2017, la relación de los asentamientos apícolas en montes de utilidad pública de propiedad muni
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Tres de Cartagena
	3018/2018	Ejecución de títulos judiciales 21/2017.
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura
	2903/2018	Modificación de medidas supuesto contencioso 422/2016.
	De lo Social número Uno de Murcia
	3013/2018	Procedimiento ordinario 495/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Ocho de Murcia
	2997/2018	Juicio verbal 931/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	2905/2018	Familia, guarda y custodia 1.072/2016.
	De lo Social número Cuatro de Alicante
	2904/2018	Autos 263/2016.
	De lo Social número Dos de Almería
	2901/2018	Procedimiento ordinario 526/2016.
	De lo Social número Tres de Almería
	2902/2018	Ejecución de títulos judiciales 271/2016.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	2919/2018	Nombramiento de Jueza de Paz sustituta.
	Archena
	3260/2018	Aprobación inicial del Reglamento Especial de Honores y Distinciones para el Ayuntamiento de Archena.
	Cartagena
	3130/2018	Aprobación inicial del estudio de detalle c/ Carmen Conde, Dr. Valenciano, Félix Martí Alpera y Francisco Salzillo, manzana 2 del Plan Parcial Campo de la Rosa.
	La Unión
	2311	Exposición pública de la modificación n.º 7 del presupuesto del 2018, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con distinto nivel de vinculación jurídica.
	Molina de Segura
	3020/2018	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza municipal para la tenencia, protección y el bienestar de los animales en Molina de Segura.
	Puerto Lumbreras
	2928/2018	Rectificación de error en la plantilla de personal funcionario para el ejercicio económico 2018, del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	3009/2018	Anuncio de formalización del contrato de suministro de 20 juegos de protectores de airbag para accidentes de tráfico para el CEIS.
	3022/2018	Anuncio de formalización del contrato de suministro de 340 mochilas de transporte para los bomberos del CEIS.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-04-16T13:56:57+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



